ASIGNATURA: COMPORTAMIENTO HUMANO EN LAS ORGANIZACIONES
Curso: 1º de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo
Materia: Obligatoria
Primer Cuatrimestre.
Créditos:  6
DEPARTAMENTO: Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento
PROFESOR/ES RESPONSABLE/ES:  

Mª Teresa García Gómez
OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:
· Mostrar los enfoques adecuados para la conducción del factor humano en las organizaciones y las técnicas utilizables.

· Orientar sobre la resolución de conflictos derivados del factor humano en las organizaciones.

· Establecer las repercusiones derivadas del comportamiento organizativo en las organizaciones.

· Conocer los principales factores que influyen en el desempeño laboral de las personas.

· Aplicar metodologías y técnicas que permitan optimizar la productividad y la calidad de vida en la organización.

TÍTULOS DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA:
MÓDULO 1: INTRODUCCIÓN AL COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL


TEMA 1. INTRODUCCIÓN Y CONCEPTOS

TEMA 2. EL COMPORTAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN VISTA COMO SISTEMA SOCIAL

 MÓDULO 2: COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL EN LAS ORGANIZACIONES

TEMA 3. LA PERSONALIDAD DEL INDIVIDUO Y LOS NIVELES DE LA EXIGENCIA DE LA ORGANIZACIÓN. PERCEPCIÓN, ACTITUDES Y VALORES


TEMA 4. MOTIVACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS

MÓDULO 3: COMPORTAMIENTO SOCIAL Y DE GRUPO EN LAS ORGANIZACIONES


TEMA 5. SOCIALIZACIÓN ORGANIZACIONAL


TEMA 6. LIDERAZGO ESTRATÉGICO Y HABILIDADES DIRECTIVAS


TEMA 7. EL TRABAJO EN EQUIPO Y EL LIDERAZGO PARTICIPATIVO

MÓDULO 4: RESULTADOS DE LA ORGANIZACIÓN


TEMA 8. EL STRESS OCUPACIONAL


TEMA 9. APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL 

SISTEMA DE  EVALUACIÓN: 

La evaluación de la asignatura considera dos instancias:

A) EVALUACIÓN FORMATIVA:


La evaluación de la asignatura se realizará en las convocatorias: Ordinaria de Febrero y Extraordinaria (Septiembre y/o Diciembre) con la realización de un solo examen, en el cuál se evaluarán los contenidos teóricos-prácticos impartidos durante el curso. El examen correspondiente a la convocatoria ordinaria de Febrero, permitirá al alumno/a que lo supere, aprobar la asignatura en dicha convocatoria. En caso de no presentarse al examen de Febrero o de no superarlo, el alumno/a se volverá a examinar de toda la asignatura en las convocatorias extraordinarias de Septiembre y/o de Diciembre.

NOTA: “En caso de irregularidades durante el curso, el programa que se exigirá para el examen final se corresponderá con el programa oficial”.
B) EVALUACIÓN SUMATIVA:

· Pruebas escritas, objetivas y/o de desarrollo

· Dinámicas de grupo

· Disertaciones en clase

· Ejercicios prácticos

· Control de lecturas 
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